
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN GENERAL
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Núm. 751/2010

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre

de 1992), se hace pública notificación del Acuerdo por el que se

sobresee y archiva el procedimiento para declarar la pérdida de

vigencia del permiso o licencia de conducción en los expedientes

que se indican, incoados por la Jefatura Provincial de Tráfico, a

las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndo-

se intentando la notificación en el último domicilio conocido, ésta

no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse RECURSO DE

ALZADA dentro del plazo de UN MES,

contado a partir del día siguiente al de la publicación del pre-

sente edicto en el Boletín Oficial ó Diario Oficial correspondiente,

ante el Director General de Tráfico.

ExpedienteConductorDNI/NFILocalidadFecha

1401905799; CARLOS ANGEL CACHINERO ALVAREZ;

30981157; MONTILLA; 17/11/2009

Córdoba, 22 enero 2010.-EL JEFE PROVINCIAL DE TRÁFICO,

José Antonio Ríos Rosas.

Miércoles, 03 de Febrero de 2010 nº 20  p.1
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